
TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 319 del Código 

General del Proceso, se fija el anterior recurso de reposición, en lista de traslado en lugar público de la 

secretaria, hoy 22 de abril de 2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que 

empieza a correr el día 23 de abril de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                      CARLOS A. GONZÁLEZ T.         


